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Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Actuación Modificación liquidación del crédito 

Radicado 08634408900120210029400 

Demandante Laboratorio Clínico FALAB S.A.S. 

Demandado FONSALUD Centro Médico de Diagnóstico 

S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En el presente asunto se observa que el extremo ejecutante presentó la liquidación del 

crédito a corte 30 de septiembre de 2023, por los siguientes valores:  
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Por su parte, el demandado no presentó objeciones a la liquidación durante el término 

de traslado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a efectuar la liquidación del crédito 

siguiendo las órdenes impartidas en la sentencia y en el auto que libró el mandamiento 

ejecutivo, y se obtuvieron los siguientes valores: 

 

    $14.804.656 $28.146.960 

Documento 
Fecha de 

Vencimiento 
Saldo 

Cartera 
TOTAL 
DEUDA 

61967 24/10/17 $1.534.500 $4.006.083 

66269 21/06/18 $359.300 $870.618 

67777 14/09/18 $1.195.800 $2.824.182 

68285 12/10/18 $2.001.043 $4.685.903 

68946 19/11/18 $4.099.987 $9.490.861 

63393 25/12/18 $3.004.326 $359.300 

69719 19/01/19 $1.668.500 $3.790.788 

70016 17/02/19 $941.200 $2.119.225 

 

 

En ese sentido, se concluye que el total adeudado por el demandado a corte de 30 de 

septiembre de 2023, corresponde a las sumas de veintiocho millones ciento cuarenta y 

seis mil novecientos sesenta pesos ($28.146.960 m/l). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y 

AJUSTAR su valor a corte de 30 de septiembre 2023, corresponde a la suma de: 

veintiocho millones ciento cuarenta y seis mil novecientos sesenta pesos 

($28.146.960 m/l). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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